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Las condiciones 
sanitarias influyen 
en la productividadL

os empleados pasan casi un tercio 
del tiempo en las instalaciones de 
la empresa y, por tanto, sus condi-
ciones deben ser las idóneas para 
asegurar su buen estado de salud. 

Según la OMS, un incremento de 
las iniciativas en el lugar de traba-
jo contribuye en un 27% a reducir 
el absentismo por enfermedad. Al 
mismo tiempo, fomentan un am-
biente laboral más sano, relaciones 
sociales más fluidas y una mejora 
de la autoestima. 

En este sentido, las empresas de-
ben considerar los elementos que 
puedan suponer peligros para la sa-
lud, como el calor, el frío, el ruido, 
el polvo, los productos químicos, la 
maquinaria y, especialmente, el es-
trés laboral. La presión y las condi-
ciones de empleo precarias son  fac-
tores de riesgo, no solo de desarro-
llar enfermedades psicológicas si-
no también físicas, ya que aumenta 
la propensión a fumar, disminuye 
la práctica del ejercicio físico y em-
peora la calidad de la dieta. 

Además, según indica la Confe-
deración Sindical de Comisiones 
Obreras (CCOO), “en situaciones 
de mayor precariedad para el em-
pleo, se dificulta más el acceso a si-
tuaciones de baja. Por miedo a per-
der el empleo, las personas acuden 
a trabajar, con síntomas de dolor y 
automedicación, antes de acudir al 
sistema público de salud y que le 
extiendan la baja”. 

Hay diversas enfermedades aso-
ciadas al trabajo y  van variando 
en función del puesto de trabajo, 
pero las más comunes según la 
OMS son “las respiratorias cróni-
cas, trastornos del aparato loco-
motor, pérdidas de audición, pro-
blemas de la piel, cardiopatías,  de-
presión...”. 

ESTRÉS Y ANSIEDAD 
El estrés laboral cada vez es más 
habitual, hasta el punto de que, se-
gún la Encuesta Europea sobre Sa-
lud y Seguridad Ocupacionales, más 
de la mitad (51%) de los trabajado-
res en Europa han experimentado 
estrés y ansiedad relacionada con 
su entorno de trabajo. 

Esto puede causar problemas 
emocionales (apatía, fatiga, irrita-
bilidad, tensión, incapacidad para 
tomar decisiones, etc.), físicos (fal-
ta de apetito, impulsividad, pre-
disposición a accidentes, etc.) y en 
el trabajo (absentismo, incapaci-
dad de organizarse y mala produc-

La salud de los empleados es un problema estructural para las empresas, ya que su bienestar influye  
en su rendimiento en el trabajo. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), los problemas de salud 
se relacionan con unas pérdidas de entre el 4% y el 6% del PIB en la cuenta de resultados y por ello  
es necesario promover iniciativas destinadas a mejorar las condiciones de los trabajadores.  
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tividad, entre otras). 
“La buena calidad de vida que 

pueda tener un trabajador revierte 
en el rendimiento, en la optimiza-
ción y la calidad de su trabajo. Las 
empresas todavía no son conscien-
tes de la importancia que tiene la 
salud mental y que, además, hay nu-
merosos estudios que lo avalan”, 
explica Mercedes Bermejo, psicó-
loga del Colegio Oficial de Psicolo-
gía de Madrid. 

Gracias a que han aumentado las 
campañas para dar mayor visibi-
lización a los problemas de salud 
metal, las empresas han comenza-
do a concienciarse sobre ello e in-

troducir cambios en sus dinámi-
cas internas.  

“Cada vez es más frecuente en-
contrar empresas que apuestan, co-
mo parte de su responsabilidad so-
cial, por ofrecer a sus personas tra-
bajadoras hábitos de vida saluda-
ble y actividades deportivas, así 
como de relajación mental y de fo-
mento de técnicas de autocuidado”, 
explican desde la Confederación 
Española de Organizaciones Em-
presariales (CEOE). 

Los factores de riesgo psicoso-
cial (carga de trabajo, contenido, 
ritmo, supervisión, autonomía en 
la toma de decisiones, reconoci-
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prestar una asistencia especial ha-
cia colectivos de riesgo, incluyendo 
los casos de maternidad. 

Sin embargo, según CCOO, estas 
medidas no son suficientes para 
evitar los daños y mejorar la inte-
gración de las personas en la orga-
nización del trabajo. “La preocu-
pación de las empresas por la se-
guridad y salud ha quedado circuns-
crita principalmente a la obligación 
legal o formal. Por lo que se justifi-
ca que se cumplen una serie de obli-
gaciones formales, sin entrar a si 
estas realmente producen una se-
guridad y salud eficaz. De ahí que 
la opción por los servicios de pre-
vención ajenos para dar cobertura 

formal a las obligaciones en pre-
vención de riesgos laborales es la 
elección principal de las empresas”, 
han manifestado desde el sindica-
to. 

 
MEDIDAS CONTRA EL COVID-19 
La pandemia ha supuesto un reto 
a la hora de asegurar la integridad 
de los ciudadanos y para ello ha si-
do necesario implantar medidas 
extraordinarias recogidas en el Re-
al Decreto 664/1997, de 12 de ma-
yo sobre la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. Algu-

miento, integración en el grupo, 
participación, relaciones interper-
sonales, doble presencia...) son esen-
ciales a todas las organizaciones y 
ha de lograrse un plan adecuado 
para controlarlos. 

Según el estudio HR Study de la 
empresa Factorial HR, uno de ca-
da dos empleados españoles “re-
conoce que la reducción del estrés 
en la plantilla se ha situado como 
una prioridad para 2022”. 

Asimismo, los resultados mues-
tran que más de la mitad de los 
trabajadores españoles han sen-
tido un aumento del estrés a raíz 
de la aparición del Covid-19, y más 
del 30% considera que por culpa 
de este hecho ha descendido su 
nivel de productividad.  

A pesar de que el 35% de los em-
pleados españoles reconoció que 
se están implementando medidas 
para mejorar las paliar las conse-
cuencias de la pandemia, aún es 
necesario mejorar en este sentido 
hasta alcanzar el nivel del resto de 
Europa. Por ejemplo, según el HR 
Study, en Francia, aproximadamen-
te el 40% de los empleados consi-
dera que su empresa fomenta el 
bienestar en la plantilla. 

En el caso de Portugal, un 35% 
de las empresas ha cambiado en 
mayor o menor medida sus diná-
micas internas para mejorar el bie-
nestar de los empleados, al igual 
que Italia, donde la cifra es del 33% 
de percepción de mejoras. En es-
te sentido, CCOO considera que la 
salud mental en la empresa espa-
ñola aún “es un tema muy abando-
nado. Las evaluaciones de riesgos 
psicosociales, pese a ser obligato-
rias, como el resto de evaluaciones 
de riesgos con la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales; son las evalua-
ciones a las que menos atención se 
dedica, ya que evalúan directamen-
te la organización del trabajo, y por 
tanto, las condiciones de las que el 

empleador o empleadora son más 
celosos”. 

En el año 2021 tan solo se han co-
municado 32 partes por desorde-
nes mentales. Esto, unido al hecho 
de que el cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Se-
guridad Social, y los criterios para 
su notificación y registro, que esta-
blece el Real Decreto 1299/2006, de 
10 de noviembre, no incluyen nin-
guna patología relacionada con los 
riesgos psicosociales indica que, en 
la práctica, los daños a la salud men-
tal no se registran como contingen-
cia profesional en España.  

De hecho, los resultados de la úl-
tima edición de la Encuesta Nacio-

nal de Condiciones de Trabajo mues-
tran un empeoramiento de los in-
dicadores de salud relacionados con 
los riesgos psicosociales en los pues-
tos de trabajo, acompañando al au-
mento de las relaciones laborales 
precarias.  

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
En términos de productividad, es 
más efectivo para las empresas cen-
trarse en la prevención y en la de-
tección temprana de enfermedades, 
antes que en los tratamientos mé-
dicos a posteriori.  

En los últimos 26 años se ha avan-
zado mucho en Prevención de Ries-

Los trabajadores tienen 
derecho a una protección 
eficaz en seguridad

Uno de cada dos 
empleados reconoce como 
prioridad reducir el estrés
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gos Laborales, aunque aún a día de 
hoy mueren dos personas al día por 
culpa de los accidentes laborales y 
siguen existiendo casos de Enfer-
medades Profesionales no declara-
das. Acorde a la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, los trabajadores 
tienen derecho a una protección efi-
caz en materia de seguridad y salud 
en el trabajo. Por tanto, el citado de-
recho supone la existencia de un co-
rrelativo deber del empresario de 
protección de los trabajadores fren-
te a los riesgos laborales.  

Es por esto, que las compañías 
deben integrar un plan de gestión 
de riesgos laborales en su estruc-
tura organizativa, el cual, según el 
informe La Gestión Preventiva en 
las Empresas en España. Análisis 
del módulo de Prevención de Ries-
gos Laborales de la Encuesta Anual 
Laboral 2019 es comúnmente de-
legado mediante la contratación de 
un Servicio de Prevención Ajeno, 
tal y como señala el 89,4% de las 
empresas encuestadas. 

Como parte de este plan, en pri-
mer lugar, es necesario realizar 
una Evaluación de Riesgos y Pla-
nificación de la Actividad Preven-
tiva, según el artículo 16 de la LPRL. 

El 18.1 y el 19 establecen la obli-
gación de formar e informar a los 
trabajadores sobre las medidas de 
emergencia y ante riesgo grave e in-
minente. Y, por último, el 22 regu-
la la obligación de la organización 
de llevar a cabo la vigilancia de la 
salud de los empleados mediante 
un servicio de prevención ajeno. 

Además, deben adoptar medidas 
en caso de emergencia orientadas 
a los primeros auxilios, la lucha con-
tra incendios y la evacuación de tra-
bajadores. Además, es necesario 

nas de las acciones llevadas a cabo 
por las empresas en el lugar de tra-
bajo han sido una limpieza y desin-
fección exhaustivas, distancia de 
seguridad entre los trabajadores, 
uso de mascarillas, etc. Además, 
cuando exista o pueda existir un 
riesgo grave e inminente (art.21 Ley 
31/1995) de contagio, la empresa 
deberá informar cuanto antes de 
dicho riesgo. 

Sin embargo, desde CCOO han 
mostrado su preocupación por el 
deterioro de la prevención de ries-
gos laborales tras la crisis tanto 
económica como pandémica: “Los 
recursos públicos han disminuido 
de forma importante, lo que ha da-
do como resultado una menor in-
versión en políticas activas de pro-
moción de la seguridad y salud, y 
a un menor número de personas 
dedicadas al control de la eficacia 
de la prevención de riesgos labo-
rales (los trabajadores de la Ins-
pección de Trabajo han denuncia-
do reiteradamente la falta de per-
sonal, de medios, de incentivos eco-
nómicos…)”. 

Según la Universidad Autónoma 
de Barcelona y el Instituto Sindical 
de Trabajo, Ambiente y Salud de 
CCOO, uno de cada tres trabajado-
res percibe que su estado de salud 
ha empeorado durante la pande-
mia, recurriendo a fármacos sin re-
ceta para paliar los efectos tanto de 
las condiciones de trabajo como de 
la situación de estrés por la conse-
cuencia del Covid-19.  

Sin embargo, desde CEOE mani-
fiestan que las empresas españolas 
han mostrado “una gran ejemplari-
dad y una capacidad de adaptación 
en un tiempo récord, actuando co-
mo nexo de unión entre las Autori-
dades Sanitarias y la población”.


